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IV. Administración de Justicia
TRIBUNAL SUPREMO

5291 SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal  Supremo en el  recurso de casación n.º  4305/09 interpuesto por  don
Mohamed Zaane se ha dictado la siguiente resolución: "Dada cuenta, por recibido
escrito del Procurador Sr. Antonio Gonzalez; únase a las presentes actuaciones y
visto su contenido, requiérase al recurrente para que al habérsele archivado su
solicitud de Asistencia Jurídico Gratuita, se persone por medio de Procurador
debidamente apoderado y asistido de Letrado,  en el  plazo de diez días,  bajo
apercibimiento de archivo."

Madrid, 2 de febrero de 2011.- Secretaria Judicial.
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